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23 de Agosto de 1832.

DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

El Rey nuestro Señor, nuestra amada Reiva y las augustas Infantas, igual
mente que SS. AA. RR. los Sermos. Srcs. Infantes, se hallan en el Real si
tio de S. Ildefonso sin novedad en su importante salud.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

TURQUIA.

Constantinopla 10 de Julio.

Es grande la consternación que reina en el palacio imperial. las noticias 
que llegan de Siria son muy desagradables, y en su consecuencia se trata en 
este momento de enviar lo mas pronto posible un diputado con cartas de re
comendación del- ministro plenipotenciario francés, para que se ponga de 
acuerdo con Joussouf-bajá, consejero íntimo de Mehemet-Alí, y le per
suada de la necesidad de dar principio á las negociaciones. Se confia muy po
co en todas estas, si la suerte de la guerra es favorable á los egipcios. Todas 
las tropas que puedan reunirse se dirigirán al Asia, y los buques de trasporte 
que se hallen en disposición se harán á la vela cargados de considerables pro
visiones de guerra con destino al ejército. Se cree que la Puerta mandará que 
todos se armen; («ero esta medida, que por un lado es aquí muy peligrosa, no 

uede por otro: adaptarla el Sultán sin que la medite detenidamente. Tam- 
ien es posible que el gobierno se decida sin repugnancia á contratar un em

préstito; pero ¡en dónde se encontrarán capitalistas que en estas circunstancias 
quieran confias »us fondos á un gobierno que administra sus remas del modo 
mas lastimoso! (G. de Augsburgo.)

Idem 19.
En celebridad del aniversario del Emperador Nicolás dió ayer el embaja

dor de Rusia un magnífico baile, que comenzó después de puesto el sol, y 
duró hasta el rayar el dia siguiente: asistió de gala todo el cuerpo diplomáti
co , y fas señoras vestidas con arreglo á los últimos números de los diarios de 
modas de Paris y Vjena; también estuvieron convidados algunos comercian
tes. El salón del baile, todas las habitaciones contiguas, la parte septentrional 
de la casa de la embajada rusa y los magníficos jardines que corresponden á ella 
estaban iluminados con sumo gusto, asi como tres navios de línea rusos que se 
hallan anclados en el canal del.mar Negro, todo lo cual'formaba el punto de 
vista mas admirable. Es de advertir que desde el incendio de Pera todos los 
enviados extranjeros residen en Bujuctara, pueblecito situado en una encanta
dora posición, a cosa de 10 leguas de esta capital, y á cuatro del mar.

A inedia noche se suspendió el baile con un fuego artificial notable para 
Constautinopla. Era inmenso el número de espectadores que paseaban á pie ó 
en carruages bastante elegantes, tirados por bueyes, ó navegaban en lanchas y 
botes á lo largo de la costa. En los dos costados del palacio del embajador ha
bíadestacamentos de tropa tutea, y al Rente una banda de música que alter
naba con la orquesta interior, ambas tuteas. Estos músicos, no solo son mejo
res que los egipcios, sino que pueden entrar en comparación con muchas músi
cas militares de Francia, y acreditan la disposición natural que tienen los tur- 
eos para la música.1 Concluido el fuego artificial, se pusieron los concurrentes 
en ana extensa mesa dispuesta en el jardín , y servida con el mayor lujo, du
rando la cena hasta las dos de la madrugada.

Orándo menos se esperaba se presentaron en el baile el seraskier-bajá y 
AojjMnet-bajá (las dos personas mas notables del imperio después del Sultán), 
acqM^áadós de muchos bajas y personas distinguidas. El seraskier es un an
ciano de barba blanca y de noble fisonomía. Achmet es jóven, de buen hu
mor , y promovido modernamente al elevado puesto que ocupa; en compañía 
de ambos estaba el comandante superior de la guardia imperial turca, que sin 
haber salido jamas de Constantinopla habla regularmente el francés.

Los turcos que asistían á la función estaban vestidos á lo franco; pero 
muy sencillamente y con la sola diferencia de que en vez de sombreros lle
vaban una especie de gorro colorado: el baile no Ies hizo gran sensación, 
porque esta clase de diversión no hermana bien con las ideas de dignidad y 
gravedad que son peculiares á los orientales: mas los entretuvo el conversar en 
un salón contiguo al del baile en donde se les permitió fumar: también estu
vieron muy contentos durante el fuego artificial, y aun mas en la cena soste
niendo la comparación con los francos mas diestros en despachar vasos de 
vino de Champaña.

Ya se sabe en esta que los egipcios sen dueños de Damasco, porque el 
ejército turco no pudo llegar á tiempo para impedirlo. El dia 22 del pasado 
saltó nuestra escuadra de Mitilenc; consta de 90 velas, las 36 de guerra, y por 
consiguiente e> superior en número á la egipcia; bien que en esta hay 1res na

vios de línea mandados por europeos, mientras que en la nuestra todos los co
mandantes de buques son turcos. Por lo tocante á nuestro ejército, que consta 
de 703 hombres, y va caminando para Siria, nos promete Ja victoria con tal 
que no haya traición. El soldado turco por su fisico, su equipo é instrucción, 
es muy superior á los esclavos árabes de Mehemet-Alí, que están mal vestidos, 
mal alimentados y mal instruidos; ademas es notorio que Husseim-bajá no ce
de en valor á Ibrahim-bajá, y le sobrepuja mucho en conocimiento y expe
riencia militar. En cuanto la Puerta se desembarace de Mehemet-Alí, y con el 
de todos sus enemigos interiores y exteriores, podrá dedicarse con vigor á la 
civilización de sus súbditos.

El cólera ha vuelto á aparecer en Alepo; y en esta se dice que hay algu
nos enfermos de peste : bien que por no haberse generalizado todavía la enfer
medad , pocos francos observan la cuarentena.

El principal de una casa griega del comercio de esta ciudad, súbdito ruso, 
fue preso días pasados, y después se le ha desterrado al Asia menor: la causa 
ha sido, según dicen, la correspondencia que tenia en Europa, en la que la 
Puerta ha creído ver una tendencia hostil contra ella.

Se han concluido felizmente las negociaciones relativas á los limites del 
nuevo Estado griego: se ignoran los términos del tratado; pero se dice que las 
bases son las que ya se han publicado , y que Rusia ha perdonado á la Puerta, 
en recompensa de su condescendencia, los 50 millones de piastras turcas que 
le debía.

Parece que Ibrahim-bajá adelanta en Siria; que se acerca i la ciudad de 
Alepo, y se dispone á atacarla.

AFRICA.

Argel 28 de Julio.
Entre las varias observaciones que en el dia se pueden hacer respecto ai 

ejército francés que se halla en Africa, la mas importante sin duda alguna es 
el aumento sucesivo de los enfermos. El número de ellos, que en Junio últi
mo no pasaba de 5 á 6 ó 700, ha subido de improviso á 29, sin incluir los 
hospitales provisionales, que á pesar de las órdenes dadas se hallan en el día 
atestados de enfermos. Si esto cont'núa asi, es de temer que antes de concluir 
el mes de Agosto habrá 49 enfermos. El general creía que no habría calen
turas en el ejército; mas por desgracia se ha equivocado, á pesar de que los 
soldados permanecen en aus cuarteles desde las diez de la mañana hasta las tres 
de la tarde. Por está razón hay motivo para rezetar que sé declare una especie' 
de typhus. Hasta ahora es muy corto el número de muertos; pero el maíestá 
todavía al principio.

Entte las enfermedades que se observan en los hospitales, se nota sobre 
todo las calenturas de Pinel, las adynámicas, las gástricas,'y muchas cerebra
les. El 22 fue víctima de una de eitas últimas un soldado que iba á bañarse!' 
Se había aconsejado al general hiciese poner riendas de campaña para que 
el baño estuviese á cubierto, y es sensible que no haya tomado esta disposición.'

La mucha: fruta que comen los soldados, y sobre todo la mala posición 
de algunos campamentos, son causas principales de que hfya tantos enfermos, 
á lo que se puede agregar qué de algún tiempo á, esta- piarte se da al soldado 
un pan avinagrado y de pésima calidad. Los árabes han concluido la cosécbét 
de granos, y se asegura que instruidos del gran número de «enfermos/que - hay 
en el ejército de Africa, se proponen atacar en primera ocasión la oiudad dé 
Argel; pero están tomadas disposiciones para escarmentalos. ~ •

El domingo último reinó durante algunas horas el viento sur, y el ter-’ 
mómetro de Keaumur subió á 4$ grado*: la -temperatura"ordinaria, aunque 
bastante variable, ha sido en estos últimos días de 24 y 26 hasta SO grados 
En este instante va á salir el correo, y no hay en bahía ningún buque ex- 
trangero.

Los árabes nos aseguran que la enfermedad francesa (el cólera) jamas lle
gará á Argel; pero en desquite nos prometen una pestecita que se llevará to
dos los franceses.

Se ha abierto el hospital civil; yen el primer correo daremos algunos por
menores muy curiosos respecto á este particular.

El Adonis, el Ráfido, el Astrolabio y la Brameia salen mañana para 
cruzar en el golfo de Bugía; llevan encargo de detener un bergantín de porte 
de 20 cañones, y cargado de pólvora, que debe salir de Genova para inten
tar un desembarco en las costas de Argel. (Corres p. particular de la C.)

ÍOtONIA.

Variovia 29 de Julio.
El dia 19 del corriente se publicó en esta un bando en que de orden su

perior participa el príncipe gobernador que á las esposas e hijos de los oficia
les que se hallan presos en Rusia se den tres anualidades de la pensión conce
dida á las viudas y huérfanas de oficiales polacos: continuarán percibiendo es
te socorro hasta el regreso de los presos. (O. de PrujU.)



U4
ALEMANIA.

Francfort 6 de Agotto.
E! reíd-mariscal príncipe de Wrede, antes de salir del círculo del Rhin, 

ha dirigido á la regencia el siguiente oficio: « En 28 de Junio último nuni- 
nifoté que á mi entender bastaba observar con exactitud las leyes vigentes para 
afianzar y conservar la tranquilidad^y eiordíZL én el circulo del Rhin, decla
rando al misino tiempo hallarme pertóadido de que los habitantes de esta pro
vi ncia contribuirían á que las leyes se cumpliesen, prestándose á ello con aque
lla docilidad en que estriba la felicidad del pueblo y acredita la sincera adhe
sión al Rey. Durante mi permanencia en el círculo del Rhin he tenido Ja sa
tisfacción de ver que se han real Dado en este pur.'o mis esperanzas; por ma
nara que me ha sido fácil dedicarme casi exclusivamente á cuidar del bienestar 
de este círculo que la paternal bondad de S. M. confió á mi cuidado. No por
que me separe del círculo del Rhin debe dejar de cumplirse Jo dispuesto en mi 
edicto de 28 de Junio. En consecuencia, y ademas de las facultades que me es
tán concedidas, he conferido al comisario rigió, presidente de la Dieta, barón 
de Stengel , la autoridad necesaria para asecurar á las leyes la debida fuerza y 
ejecución, y he encargado al teniente general barón de la Motte, comandante 
de las ñopas reales, que bajo las fórmulas prescritas por la ley las ponga á dis
posición del susodicho comisario. Encargo i la regencia Real del círculo del 
Rhin que por medio del periódico de la provincia haga que de oficio llegue 
esta resolución á conocimiento del público.”
------Según cartas de Hannóver el príncipe virey debía trasladarse á Berlín
para tener uní conferencia con S. M. prusiana. Mr. Bodemhausen, consejero 
de guerra, y enviado de la corte de Hannóver cerca de la de Viena, ha lle
gado a su patria pira disfrutar la licencia que se le ha concedido.
------ Escriben de Varsovia que se ha prohibido definitivamente el uso del an
tiguo uniforme polaco. Eos oficiales á quienes se ha concedido retiro con uso 
de uniforme, deben dirigirse al gobierno para obtener que les permita usar el 
uniforme de¡ ejército ruso.
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Ha causado ert esta mucha sensación el decreto en que el gobierno de 
Wurteinberg declara que las resoluciones de la Dieta germánica no perjudi
carán en nada á la legislación constitucional; y por lo mismo se extraña cómo 
el ministro cerca de la Dieta ha podido adherir á las resoluciones federa
les. Con iodo, no hay apariencia de que se baya excedido de sus instruccio
nes. Tal vez podría deducirse de este hecho que lo resuelto por la Dieta es 
menos temible de lo que á primera vista se habia creído.

Dicen, aunque merece confirmación ,que se entregarán en la caja de la 
Confederación 4'J millones de florines para ocurrir á los gastos que podría 
originar la ejecución de las disposiciones tomadas por la Dieta. Esta suma se 
aprontará por los Estados confederados en la misma proporción que el con
tingente de tropas. Según otros esta contribución no se cobrará mas que de los 
Estados en que ocurran desórdenes que exijan la aplicación de medidas repre
sivas. (G. de Augsburgo.)

ITALIA.

Ancana 2/ de Julio.

Después de la conferencia que monseñor Grassellini ha tenido con el ge
neral Cubieres el dia 23 en Osimo, un destacamento de dragones mandados por 
un teniente coronel entró en esta ciudad el 25 del que rige, y se puso á las 
órdenes inmediatas del general francés, notándose que los dragones no llevan 
escarapela. Esta tropa no hará mas servicio que el de escoltar las diligencias, 
y recorrer el camino desde Osimo á Sinigaglia. Ayer por la mañana se pren
dió á un individuo que habia insultado á los dragones en el momento que en
traban. Se trata de reforzar este destacamento por medio de una compañía* 
para lo cual están ya preparados los cuarteles. Parece ser muy cierto que el 
general Cubieres ha de salir para Francia; unos dicen que con licencia, y otros 
aseguran que es llamado. Mr. Bonnet está ya de vuelta de la Romana; pero 
nada ha podido traslucirse sobre el objeto de su viage. Los romañeses que sa
lieron de aqui por mir fueron encarcelados; pero se les ha puesto ya en liber
tad de orden del cardenal secretario de Estado. El retardo de las instrucciones 
que debían Pegar de Roma ha motivado la disposición del arresto. (Id.)

Conforme á órdenes de Roma la guarnición francesa se ha abstenido de 
celebrar las fiestas de Julio, y solo los buques de guerra han hecho algunas 
selvas de artillería.

Se cree generalmente que el general Cubieres obra del todo i gusto de la 
corte de Roma. Es cierto que Mr. Grassillini, gobernador electo de esta ciu
dad, permanecí todavía en Osinio, á cuatro leguas de aqui , pero no tardará 
«n venir , y entre tinto han llegado ya Jos dragones y carabineros romanos. El 
general Cubieres fue días pasados á Sinigaglia á saludar al cardenal Alban¡, 
que le manifestó, mucho aprecio. El partido liberal está aterrado con esta va
riación de la política francesa. Ya no se habla de las concesiones que el Papa 
quería hacer á sus súbditos- (/./■)

Idem 29.
E! dia 26 fueron puestos en libertad varios habitantes de la provincia de 

Romana que estaban presos en Rimini, exceptuando uno que era desertor del 
ejército, y otro que habia asesinado dos gendarmes,
____ Las tropas austríacas que están acantonadas en esta provincia se ponen en
mov.miento, y se dice que la landwehr ocupará los puntos en que estaban 
aquellas.
____Se vi á fletar un buque para trasportar á Levante á los. presos de la pro
vincia de Romana; porque el general Cubieres quiere que salgan todos los re
fugiados qje hay en esta, mediante á que , según dicen, monseñor Grassellini 
no vendrá hasta que la ciudad quede libre de esta clase de gente.

Roma 29 de Julio.
Se dice que Mr. de Saint-Anl.tire saldrá muy pronto de esta ciudad para 

restituirse á Francia, según unos, en virtud del permiso que de su corte ha 
obtenido, y según otros, pan entrar en el mínistetio.
____Mr. de Rotschild acaba de completar el nueve empréstito de tres millo

nes de escudos romanos, abierto por la Cámara apostólica. El producto de las 
aduanas y otras rentas se destinan para su reembolso. Se han mudado los em
pleados en la administración del tesoro pontificio.

INGLATERRA.

Ldndrts 10 de Agosto.
((continuación del correo anterloi*.)

En estos últimos días se ha hablado mucho de la formación de un campa
mento en YV intbor ; pero lo que hay de cierto en nuestra epinion no es mas 
sino que el Rey tiene dispuesto dar una bandera al regimiento de la guar
dia Real de caballería; y S. M. desea que esta ceremonia militar se practique 
en presencia de los principales gefes del ejército. (Courier.)
——En la sesión del 7 de la Cámara de los Comunes han sufrido los ministros 
cierto contratiempo. En erecto, conociendo el lord Althorp ll dificultad que 
hay en llevar a efecto algunos artículos del bül de reforma, propuso remediar 
este inconveniente por medio de un bilí suplementario-, ¡lero habiéndole re
cordado Mr. Hernes la promesa que tenia hecha acerca de no hacer en el bilí 
ninguna adición ni novedad durante la actual sesión; y viendo el ministro 
cuán mal dispuesta estaba la Cámara para admitir su propuesta, la retiró: 
de este modo quedara expuesto á las dificultes que no habia previsto. En la 
misma sesión el coronel Evans propuso al Parlamento qué íe declarase que el 
último tratado concluido con la Rusia daba al gobierno ingles el dcrecho.de 
intervenir en favor de la Polonia; el lord PalmerstOTt1 cóntbatió lá propor
ción; después tue sostenida con mucha energía por áhr Burdett, otóo al fin 
tuvo que retirarla su autor. . *

París 12 de Agosto.
(Continuación del correo anterior.)

El colera se ha manifestado en Rochefort, y aun se cree esté en Sain- 
tes. (G. de F-)

:Cuando veremos alguna cosa nacional que refresque nuestra sangre? 
Este triste é infeliz ano de 1832 ¡se ha de pasar solo en consejos de guerra, 
en cólera, en miseria, en calor de treinta grados, en malos tratamientos, erv 
insurrecciones, en estocadas, en tiros, en bayonetazosen protocolo»,- en se
cuestros, en apostasias, en denuncias, en prisiones, y en vender muebles por 
mandato judicial ? ¡No es tiempo qUe se verifique una exposición públic-J 
de pintura y de industria, a fin de que por nuestros mismos ojos podamos juz
gar si en nuestra pobre Francia se han abatido tanto como nuestra gloria 1» 
bellas artes y el comercio? (.Corsario.)
____El recuerdo de 1793 molesta á nuestros republicanos. No disimulan el
deseo que tienen de renovar las grandiosas escenas de aquella época terrible; 
Copian de los tribunos y folletistas de entonces el lenguage pomposo, las de-> 
clamaciones metafísicas, las denuncias perpetuas; pero no quieren que se trai
gan á la memora las escenas sangrientas del gran drama que ellos desearían 
imitar en pequeño: admiten la herencia de 93; pero á beneficio de inventa
rio, piden república a lodo trance , pero no tratan de qué se recuerde lo que 
aquella ha costado ya a Francia; para ellos hubo convención, mas no sangre 
derramada: guerra de independencia, y nada de cadalsos.

Hubo víctimas; pero »;desde Cuándo, pregunta la Tribuna, se ha hecho 
»sin que haya víctimas, una revolución social, la regeneración dé un pueblo 
«esclavo:’’ ¡Líbrenos Dios de estos regeneradores que rejuvenecen las socieda
des bañándolas en sangre!

Y’ al cabo ¡tantos son los que perecieron? ¡tanto es el mal que hizo el 
terror; Es casi inocente; óigase á su abogado; - Seis ú 89 personas citando mas, 
»as‘ en l'aris como en ios departamentos, cayeron bajo la cuchilla rCvolucio- 
«naria.” ¡Y Su¿- terrible tribunal revolucionario, las guillotinas surcando 
los departamentos, los misioneros de la ¡unta de Salud pública, los Carrier, 
los Lebon, los Collot d llcrbois, los Coúihon, los casamientos republicanos, 
las descargas á metralla, los fusilamientos en columna ¡solo han arrebatado 6 
á 89 personas? Existen muchas familias que harán ver las omisiones de esta es
tadística de los cadalsos republicanos.

Y’ aunque se diese por cierto este engañoso cálculo, ¡no es digna de admirar 
Ja estoica serenidad, el patriotismo impasible de esos políticos de miras eleva-* 
das y coraron de bronce , que bieh ajustada la cuenta, opinan que 89 cabezas 
son poco? ¡89 cabezas cortadas! hé aqui el producto neto de la filantropía que 
durante un año pusieron eu práctica' los maestros de nuestros republicanos. 
Dentro de poco será preciso agradecerles su moderación, y suplicar á los dis
cípulos que imiten, si llega el caso, tan completa mansedumbre.

En cuanto al paralelo entre la monarquía y la república , el desmañado pa
negirista de 93 olvida que la antigua dignidad Real duró 14 siglos, y el ter
ror 14 meses’

Cierto es, como ellos confiesan, que nuestras costumbres no admiten ya. 
la pena capital por delitos políticos, y que el jurado es un muro contra las 
reacciones sanguinarias. Pero ¡se cree que nuestros revolucionarios sean tan bo
bos que mantengan el instituto del jurado con su independencia? feitan mejor 
instrc-Jos en la tradición de sus antecesores. La Montaña al crear el tribunal 
revolucionario decreto: »La nación da por defensores á los patriotas acusados - 
«unos jurados patriotas; mas no concede ninguno á los conspiradores.” (Dia
rio de París.)
____El Atnsterdam-Courant contiene un estado sobre las fuerzas del ejército
prusiano.

«Entre el Rhin y el Mosela están acampadas dos divisiones de infantería; 
compuestas de 249 hombres y 29 caballos: entre el Meuse y el Rhin cuatro 
divisiones de infantería, que confín de 48G) hombres con ó¿) caballos, á lo* 
cuales están agregadas 24 baterías fe artillería cotí 3óOl> hombres y 1500 in-* 
genieros; de modo que los tres cuerpos que ocupan la línea del Rhin constan 
de ÍJó,lüO hombres. La totalidad de las fuerzas prusianas disponibles que se 
bailan acantonadas entre el baba y el Oder, ascienden á 1U»Í¡> infantes y 20® 
tabal los, cuya vanguardia e**u en h.tfutt. Ot><> cuerpo de ejercito que estaba 
acantonado en Silesia se halla actualmente en camino h.ícia las provincias ri1* 
nianas. hn hn , hay un cuerpo que está acantonado constantemente en el duca
do de Posen: la fuerza de estos dos úUimoi» asciende á 75 ú 760 hombres.



con lo que el total del ejército prusiano pronto á entrar en campaña es de 
¡913 hombres.”
——En una carta de Stuttgard del 4 del actual se dice que se habían recibido 
de Liorna noticias muy satisfactorias sobre el estado de la salud del Rey 
de Wurtemberg. S. M-. pensaba salir el 5 de este mes para volverse í sus 
listados.
——Las. cartas de Francfort del 6 del corriente aseguran que la Dieta adop
tará nuossa» medidas, y que se publicarían otros protocolos. Según decían el 
principé de Wredb, se pondría í la cabeza del'ejército federal sMiegase á ha- 
bir movimientos insurreccionales.
____Escriben de Dresde con fecha det 4 del corriente lo que sigue:

"Acaba de publicarse un Real decreto, por el que se prohibea las reunio
nes que habían formado en el Woigtland en defensa de la libertad de la 
imprenta.”
___ -Los periódicos alemanes contienen varias exposiciones presentadas por los
vasallos de los principados á sus Soberanos contra la resolución de la Dieta; 
pero estas protestas no producen, según se ve, el efecto que de ellas se espe- 
r'aba.

El gobierno de Hannóver ha publicado por decreto de 39 de Julio la re
solución de la Dieta de 5 del mismo mes. Badén ha convenido en abolir la 
libertad de imprenta, á pesar de que al principio se esperaba hubiese alguna 
resistencia. (G. de jF.)
---- —En la Gaceta de Augsburgo se lee el siguiente artículo:

Alemania central l.° de Agosto. "Algunos periódicos franceses é ingle
ses continúan mirando segun su política particular las resoluciones de la Dieta 
germánica, y sosteniendo que interesaria mucho á la Inglaterra y la Francia 
que los pequeños Estados de la Alemania no fuesen oprimidos por la influen
cia de las dos grandes Potencias, el Austria y la Prusia. Contra todo deci
mos: que como por el articulo 3 del acta federal todos los Estados confedera
dos tienen derechos ¡guales; como el objeto de la Confederación es mantener 
la tranquilidad exterior é interior de la Alemania; como segun el artículo 
II no debe decidirse por la fuerza ninguna diferencia que se suscitare entre 
los individuos de la Confederación, sino por una sentencia judicial cuando no 
pudiera conseguirse por los medios amistosos; y como esta decisión queda to
davía sujeta a un procedimiento por el cual puede suceder, como ya se ha vis
to alguna vez, que el tribunal supremo de apelación de los mas pequeños Es
tados, las ciudades libres por ejemplo, pronuncie en un negocio concerniente 
al Emperador de Austria ó al Rey de Prusia; no se.concibe en efecto cómo 
en una alianza cuyas intenciones tienen por base menos las relaciones políticas, 
que un Estaio legal destinado á mantener la paz y la seguridad, Estado en el 
cual el mas pequeño como el mayor tiene unos mismos derechos, no se con
cibe, decimos, cómo puede hablarse de independencia amenazada. Se com
prende s! que si se quisiera conceder á la política influencia sobre ese derecho 
que no tiene otro análogo en lo restante de la Europa, por el cual el mayor 
como los menores Estados deben ser igualmente zelosos de su independencia, 
dé esi independencia que no puede tampoco ser garantizada por ninguna com- 
bitncion europea tan sólidamente como por la constitución federal; verían 
entonces los Estados grandes, medianos y pequeños, y verian, en fin, todos en 
la violación de los derechos del mas pequeño una amenaza contra su pro- 
pié independencia; todos estarían acordes sobre este particular, y formarían, 
cómo lo confiesan los periódicos ingleses, una fuerza de 15 millones de 
hombres.

■ " De esta consideración se deduce que los grandes Estados no pueden pensar 
én atentar contra la independencia de los pequeños. Entonces ¡qué Ínteres po
drá tener la Inglaterra y la Francia en que los Estados alemanes quieran limi
tarse sin atender i la política interior ni exterior, atender exclusivamente á 
mantener su tranquilidad, sosiego y seguridad particular: ¡Solo estas dos Po
tencias querrán, segun el principio mecánico del equilibrio europeo, no ver 
en los pequeños Estados alemanes sino pequeñas pesas para compensar en la ba
tana las diferencias de las cantidades considerables! ¡Pretenderán desviar por 
estp medio á la Alemania de su particular vocación, que es la de cuidar y 
vigilar por su tranquilidad y seguridad, y por una intervención no material si
no intelectual, no invocada sino garantizada; asegurar el estado legal tranquilo 
y pacífico de todas las naciones europeas, y por este único medio hacer po
sible el desarmamento general, y exonerar á los pueblos de las cargas que gra
vitan sobre ellos tanto tiempo hace! La Europa de consiguiente no la interesa 
que marchen de este ó del otro modo los negocios de la constitución interior, 
ni mas ni menos que los Estados aislados, es decir: que se mantenga el es
tado legal interior, á lo que, como se ha demostrado, no puede oponerse 
ningún otro Estado aislado. Esta posición particular de la Alemania, libre de 
las oscilaciones de la política, su situación geográfica, el espíritu y las dispo
siciones de sus habitantes, su subdivisión en Estados y en poblaciones diversas, 
cuyos individuos cooperarán con esfuerzo y zelo á conservar su individuali
dad propia, U asignarán constantemente su misión, su destino, que es el de te
ner la balanza del equilibrio europeo sin dar nunca la preponderancia al uno 
ó al otro platillo.”
__ :_Se han recibido por la vía de Venecia cartas del Levante, las cuales anun
cian que el 10 de Julio habia llegado i Metelin la escuadra del Gran Señor. 
A su llegada á aquella isla el Capitán bajá, mandó decapitar al secretario del 
gobernador.

Según las notas oficiales se mataron en Suecia el año de 1830 , 139 osos, 
408 lobos, 217 linces, 8168 zorros, 58 gulos, 1219 martas nutras, 31 cas
tores, 987 perros marinos, 175 águilas, y 1278 aleones y buhos.
____ Parece que se ha dirigido á los obispos de Polonia un breve , en el cual
«1 Soberano Pontífice manifiesta el interes que habia tomado en las desgracias 
que han afligido á aquel pais, expresándoles al mismo tiempo el sentimiento 
que experimentó S. b-cuando supo que algunos individuos det clero, dejándose 
seducir por falsas apariencias de bien , se habían mezclado en las últimas tur
bulencias. El Santo Padre Jes designa después los deberes de los súbditos res-

n:to dé sus Soberanos. Este breve, sin embargo de no ser sino para Polonia, 
o que parece, se ha dirigido también á condenar indirectamente ciertas opi
niones y máximas sostenidas el año anterior en un periódico con tanta cons

tancia como ardor. Los autores del indicado periódico no se han engañado en 
ello; y el que habia quedado en Roma acaba de salir de aquella ciudad con 
muy mal humor, sin poder disimular el descontento que le ha ocasionado el

verse tratado con algo mas de indiferencia. Lo cierto es quo no han.encontra
do en Koma los peregrinos de Diut y. de la libertad la mejor acogida, y sí 
mucha frialdad. ¡ Dios quiera que na la conserven por ella rencor! Su gefe se 
ha ¡do á la Bélgica, en donde cree hallar circunstancias roas favorables. Lleva 
consigo una parte de ia obra que ha: trabajado, y que se refiere á los males que 
ha padecido la religión: en Bélgica encontrará reunidos á varios dé sus amigos, 
y especialmente al republicano Pottexr quien profesa absolutamente los mis
mos principios políticos que él. (Amigo de la Religión.')
____ En estos últimos dias se hallaba en una calle de las de Londres el célebre
ladrón Santiago Laws, cuando fue atacado del cólera-morbo. Se le condujo á su 
casa: le visitaron y asistieron diferentes médicos, pero sin un feliz suceso; pues al 
cabo sucumbió á la enfermedad. Este afamado ladrón habia estado muchas ve
ces en la cárcel, y se sospechaba con fundamento que estaba implicado directa 
ó indirectamente en cuantos robos con fracción se habían hecho en la capital 
de Inglaterra de algún tiempo á esta parte. Divulgada que fue la noticia de su 
muerte, sus antiguos amigos y camaradas abrieron inmediatamente una sus
cripción con el objeto de pagar los gastos del entierro, que se verifico en el 
cementerio de S, Juan de YVestminster. Presidia el duelo el famoso ladrón 
Ned-Nix, y acompañaban al cadáver mas de 590 personas de las mas malva- 
djs de la capital, entre las cuales habia muchas que aparentaban tristeza, y aun 
derramaban lágrimas. (G. de R.)
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Las 149 constituciones esiritas.
Hemos hablado con frecuencia de las constituciones escritas, y al mismo 

tiempo hemos demostrado cuán absurda es la pretensión de querer constituir -i 
frió,-i una nación constituida ya por sus tradiciones, historia y costumbres; y 
en prueba de esto nos hemos servido de esta multitud de cartas y acras consti
tucionales que han aparecido y desaparecido, á la manera de estos meteoros 
que brillan en medio de los nublados, y se desvanecen con ellos.

E11 Alemania se publicó hace tiempo un estadito de todas las constitucio
nes que se han conocido en Europa desde 1789 hasta 1829.

A la verdad no será pequeña lección para el género humano e¡ pre-emar 
el cuadro de estas 149 constituciones, de las cuales 87 han perecido de lin- 
guidez ó de muerte violenta, mientras que las demas siguen su carrera en me
dio de los mayores males y desórdenes que han producido. Asi que, pondre
mos á continuación un curioso epítome biográfico de estas constituciones.

"En Francia ha habido 12 constituciones, de las cuales 11 han sido abo
lidas; á saber : la del 3 de Setiembre de 1791 ; la del 24 de Junio de L 93, 
que nunca se llevó á efecto; el gobierno revolucionario decretado el 2J de 
Agosto de 1793 ; la constitución llamada del año 111, y la decretadi el 23 de 
Setiembre de 1795; I3 constitución llamada del año s in en 1799: los sena
dos consultos, llamados orgánicos, del 2 y 4 de Agosto de I8o2 y de¡ 13 
de Mayo de 1804; la constitución del senado del 6 de Abril de 1814 , y el 
acta adicional del 22 de Abril de 1815. La carta de 1814, que el actor del 
epítome ó cuadro mira como subsistente, fue después modificada, de nudo 
que podrá decirse que todas las 12 constituciones se hallan abolidas: única
mente la 13.a, es decir, la de 1830, subsiste todavía.

»En Suiza ha habido 9 constituciones generales; una en 1793; tres en 
1801; dos en 18o2; el acta de mediación en 18o3 , y la constitución del 7 
de Agosto de 1315, la cual es la única que subsiste: las demas habían sido 
hechas bajo la influencia de la Francia. Ademas ha habido 24 constituciones 
particulares para los diversos cantones, las cuales subsisten, á excepción dedos.

"En diversos estados de Italia también ha habido sucesivamente algunas 
constituciones parciales. En Lombardia ha habido dos constituciones pan la 
«pública cisalpina en 1797 y 1798; una para la república ¡tabana en 1392: 
tres estatutos en tiempo de Bonaparte en 1805; y la creación de', nuevo reino 
Lombardo-véneto el 24 de Agosto de 18ü5. Genova ha tenido ” constitu
ciones, las cuales están abolidas: dos en 1797 dvcietadas el 6 de Junio y el 2 
de Diciembre; una el 2 de Setiembre de 1801; dos en 18o2 el 26 de Junio 
y el l.° de Diciembre; la incorporación á la Francia en 18u5 , y la constitu
ción del 19 de Abril de 1814- En los Estados de la Iglesia se decretó en 1'98 
una constitución republicana. En Ñapóles hubo también cinco constituciones; 
el 20 de Junio de 1808; en 1815 redactada, segun se dice, por Mr. de Mos- 
bourg; en 18l6;en 1820, y en fin, en 26 de Mayo de 1821. En Sicilia ha 
habido cuatro, á saber; en 1812, en 1815jCnl816 y en 1821; pero todas 
están abolidas. _ ,

"En Grecia ha habido 7 constituciones en 7 años: las del 4 de Noviem
bre de 1821, del 16 de Noviembre y l.° de Diciembre siguiente; pero nin
guna de ellas se puso en ejecución: en 15 de Enero de 1822 se hizo una nue
va, otras en Abril de 1825, y en el 17 de Mayo de 1827,'y la última en el 
.3 de Febrero de 1828. El autor de este epítome indica que esta se halla vígenT 
te todavía; pero nosotros creemos, que después fue abolida._Las islas Jónicas 
han tenido 2 constituciones, la del 6 de Diciembre de 180/ , y la del 28 dé 
Diciembre de 1817, que todavía está Tigente.

"En España ha habido 2 constituciones, la dada por Bonaparte en 6 de 
Julio de 1808, la de las Cortes de Cádiz el 19 de Marzo de 1312 , y resucita
da en 7 de Marzo de 1820: están abolidas.

"En Portugal ha habido asimismo 2 , a saber: la de las cortes del l.° de 
Octubre de 1820, y la del 1826: también se hallan abolidas las dos.

<>En Holanda y en Bélgica ha habido 9 constituciones, á saber: 3 para la 
república bátava en 1795, en 1801 y en 1805; 5 estatutos para el reino de 
Holanda creado por Bonaparte en lOuó; la reunión de la Holanda á ¡a Bél
gica el 28 de Marzo de UU4, y ia con.-'luición del reino de los Países-Bajos 
el 24 de Agosto de 1815. Esta era la única que subsistía en 1829; mas poste
riormente ha sido abolida , á lo menos para Bélgica, y reemplazada por la 
nueva constitución del Congreso.

"En buecia subsiste la del 7 de Junio de 13o9. La Noruega ha unido la 
del 17 de Mayo de I8I4, y la del 4 de Noviembre siguiente ,
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Mayo de 1791 , la del 22 de Julio de 180” pata el ducado de Varsovu.y !.i 
del 27 de Noviembre de 1816 dad.» por Alejandro, la cual se ha mollificado 
después de la última revolución de Varsovia. E.n Cracovia también lo está la 
del 3 de Mayo de 1815; pero en Gallii2ia y en L. domarla está vigente la 
constitución del 15 de Abril de 1807: es notorio que esta parte de Polonia 
pertenece ahora al Austria.-'



‘ Habiendo ya publicado en otro número el cuadro de las constituciones dr 
Alemania, por él y por el que acabamos de presentar de las del resto de Fu—- 
rispa, puede deducirse que casi todas las que de pocos a.fioa4-esta parle se han 
dado á los pueblos han sido escritas en la arena, y bdrradas al; momento por 
una fuerza invencible qué se apoya en el carácter; costumbres y religión' 
de esos mismos pueblos á quienes se les quert* gobemar por elUs. Debe «so
tarse muy particularmente que la mayor- parte de- estas actas -ha" producido en' 
los países en donde las han introducido artificiosamente - convulsiones, tras-» 
tornos, desordenes , excesos y crímenes de todas éspccies,:al:p*so que casi en 
todas partes se ha'verificado sin agitación-y sin desórdenes el--restablecifaiicnlO' 
del orden de' cosas que estas constituciones habían trastornado o-derríbado.^ 

•Sobre todo se notaré la situación ;eti que • Kan puestoelódat' ésas conslilii—- 
ciohes dictadas y redactadas precipitadamente i loS'iEstjtkw dé la- Alemania 
que las han recibido. Estos paisés, en Otro tiempo ttui felice»-, tisis florecientes;1 
y tan libres con sú régimen píovincijrí'y municipat .ae hajlan’ahora en me-1 
dio de la lúclú dé los poderes’, cuyo equilibrio debían mantener esas cartas. 
(<?. de F.) ' _ >' ■:“! ’-'!l ";T'" -
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las noticias que últimamente se han recibido sénóél -lüdeLisboo , 'pOr 
las que se anuiría la inopinada entrada en aquel; puerto de toda la escuadra 
de S. M..Fidelísima, que se hallaba poco tiempó antes delante de Oporto^ j 
que con fecha fi det mismó mes el et-Emperador O'. Pedro había declarado 
esta ciudad eri estado'de sitio. ■ i-‘"> i. ...... .¡r. í . .

Nada añaden difihas noticias sobré las ulteriores OperaéiOBes de los ejércitos.-:

Lilla de ¡ai cantidades ferteneciint/s, áyaríosmdtoiJídqs..de.la dotarían y . 
. trifulaqiqn del, natío Rey Tetnmdofalias Rorfíl)y./aUecidos ett su viagí 
á Nufva-ÉtfatU ei a tío de 1811 f las cuala ixfitiimtnja, aduana 4t.. 
Filipinas, fian sido remitidas últimamente-a], tfaal sítpásita hidro tráfi
co de Madrid fara entregarlas fi itu herederos l/gítimps, aereditándolo en, 
debida farena,. ....... ,-J cí

D.Jushdc Dios Ortega, ¡capeltan provisional ,1 $i872 rs., <y 24 mrv. '
Artilleros -dr mar. Bernardo-lázaro; hijo dé Cristóbal ; 'natural ’ de- Saii: 

Roque, dé Filipinas, 615 rs.-y 29 mrsinejosef Fijardo/hijó de Gaspar j na
tural de Albacete , 342 rs. y 17 niisiejuan dcl’Vélle.phíjb de Andreana
tural deS. Roque, en Filipinas;787'lrii-y 23 mrs.ijñíef dé los Reyes, hijo 
de Juan, natural de id., 755 rs,y~!2 rni's.sFclipe'González, hijo de Luis;; 
natural dé Tul-,en Galicia, 1845 ts. y l3 rtm.ecMaximo dé la Cruz, hijo de- 
Felice, natural de Manila, 305); rsisjosef Cristóbal j hijo de Mateo,- natural • 
de llocos-, 300. ’ ‘ "............. .. ■ - , '

Marineros. Manuel Mzry ; hijo de Francisco; natura! dé la capital de las 
islas Te-ceras-, 2792 r*. y 20'mrs.=Agustín Cananeo-, hijo de Juan Dámá- ' 
só, natural de S. Agustín de- Zebú ;-?l43 rs. y 3 mrs—Estanislao Andaya,-: 
h;i-. de Matías, natural de Cavite/2663 rs. y 3 mrs.=Gregorio Francisco, 
hijo dc:Juan,-natural de Zebú, 7S3 no. y 3 rorssLúcas Evangelista, hijo de 
Bernardo, natural-de jd., 125 rs.y 13 mrs^=Manuet -Francisco, hijo de Ig—' 
nació, natural dé la isla de Negros; éit Filipinas, 8032 rs. y 20 mrs=Ma— 
c rio Manuel i hijo de Francisco/natural de llocos, 2043 rs. y 3 mrs.erl.u-’ 
cío Camacho, hijo de Mariano, natural de Cavile., 305 rs. y 13 mrs. Ju.n : 
Alvarez, hijodé Josef, natural del Ferrol, 1188 rs.=Mariano Rodríguez, 
hijo del mismo, natural de S. Roque, en Filipinas, 345 rs. y 27 mrs.=Se-. 
veriano Araujo, hijo de Juan, natural de id., 135 rs. y 30 mrs.=Anastasio' 
Josef Ferreira, hijo de Juan, natural de Lisboa, 1849 rs.=Márcos Domingo, 
hijo de Francisco, natural dé Hocos, 3213 rs. y 3 mrscrManuel Joaquín-, hi
jo del nvsmo, natural de Oporto; 1255 rs—Rafael Aguilar, hijo de Ni
colás, natural de Cariguran, en Filipinas, 2264 rs. y 8 iurs.=Guillermo dé 
la Cruz , hijo de Juan, natural de-Malaca, 2260 rs. y 8 tnts—Marcos dé los 
Revés, hijo de Josef, natural de Balayan, en Filipinas, 2175 rs. y 13 mrs.ss 
Ramón Mejía, hijo de Juan, natural-del Chocó, 755 rs; y 13 mrs.

Grumetes. Juan de Sto.-Domingo, hijo de Santiago, natural de Sto- Do
mingo de Tuguégarao, en Cagayan, islas Filipinas, 1025 rs. y 13 mrs.=Pa- 
blo Baligot, ntjo de Domingo, natural de id., 982-rs. y 23 mrs—Antonio 
de Guzman, hijo de Francisco, natural de id., 910 rs~Josef Shau, hijo de 
Josef, natural de Londres, llqO rs. y 17 mrs.=Joscf de la Cruz, bijo de 
Tomas, natural de S. Roque, en Filipinas, 613 rs. y 3 mrs.=Pcdro Gerva
sio, hijo de Juan de la Cruz, natural de Fraga , de Camarines, en Filipinas,
1725 rs. y 13 mrs.=Franc¡sco Lucindo , hijo de Juan, de Villanueva, natural 
de Cadbalonga, en Filipinas, 1668 rs. y 3 mrs.=Félix Vidal, hijo de Josef, 
natural de Zebú, en Filipinas, 1023 rs. y 6 mrs~Pascual Sahagun, hijo de 
Agustín, natural de Panay , en llocos, 1662 rs. y 23 mrs.=Josef María de 
Camicho, hijo de Pedro, natural de S. Luis, en llocos, 173 rs. y 3 mrs.= 
Diego Guadalupe, hijo de Josef María, natural de Guinea, 113». y 7 mri.cr 
Guillermo Elton , hijo de Tomas, natural de Filadelfia , 3u0 rs.

¡'ages. Andrés Saballas, hijo de Bonifacio, natural de Cavile, en Fili
pinas, 192 rs. y 3 mrs-ccVÍcente de los Reyes, hijo de Josef, natural de 
Tuguégarao, en Cagayan , 957 rs. y 3o mrs.=Josef Valdomcro, hijo de Juan, 
natural de Zamboanga, 57o rs. y 13 mrs.

Guarnición del regimiento infantería det Rey. Sargento 2 °, Amonio 
Miñarrao, 862 rs. y 28'mrs.=Cabo I.°,CiriosContreras, lt>53 rs. y 6 mrsj= 
Francisco Fermín,granadero, 1598 rs. v6 mrs.=PedroRendon, id., 665 rs.= 
VicenteAndrade , id., 72o rs»Josef Carvajal, fusilero, 698 rs y 12 mrs.“ 
Kamon Garibay, id:, 124/ rs. 17 mrs~Josef Fijon, id., 655 rs. y 31 mrs.=r 
Josef Guevara.íd. ,717rs. y 32 mrs.zejosef Pisón, id., 968 rs.y 7 mrs^cMartin 
l’o'. mco, í 1., 732 rs. y 29 mrs.eclgnacio Nietos, id. ,,582 rs. v 19 mrs.=Juan 
de la Cruz, id., 773 rs. y 12 mrs =Calixlo Cordero, id., ‘.'42 rs y I9mr%.=:
) .ancisco Ortega, id., 757 rs. y 32 mrs.=Josef Mariano Ribera , id., 2730

y 1‘> mrs
Brigada. Gervasio Miguel, 1397 rs. y 19 mrs.crjosef de Vera, 907 

r - y 23 maravedís.=Manucl Esteban, 1065 rs. y 22 mts.
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M. id. ,d?j*. pop -roo y...r.
Vales copsoddadoj............
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aque- ei. S«Wl0.Á8taBíé de.'papelj llaprésibn y eocuideeaa«lé<r; .dé-sruyo beoeficia dixxn
fairntuvé n ..a _... 1^..    ____________..._____________________ 1 ‘ .

cympeoqiaga.^cudiráo á.recoger^aeatKvga-j/ del.tqqié.^3,.« las librerías.deiCúeje! 
ta y Pérez, y tu lía provincias donat se hubieren suscrito : sigue abierta ia.suan. 
cripcioé.", ‘"J' >.s> -■ - ' ••• - -• ’ . - : ■ -' -■ ■-• -....... - - - ■
-—¡.■mracterfi cU!, H/fSo *tx ; d Viticrnios (Soiitféos He Mej él- sbére T. Li MtñmW' 
Ls» lectares.hatlardoitrasndos'cqu viveza y verdad las verdaderas caracteaesde estar 
siglo en.pocas págit^s; y quisas.algunos, deslumbrados coa.el.espírodurde pamporq 
sas teorías, abrirán ¡os oíos a Ja certidumbre de la práctica y dé la experiencia, fio 
evaden» en g.o'rifttiía/se hjltarl'á 4“rs. *a lá libretlá1 de Cüesti, y én Váléécra" 
en la de JimeiK. : .; o.r.¡
—r—Laa Hachee eietuentinot d elogiodel papa Clemente s|v,eoa tomos ■ Arí-X*. 
ieitciida de ftm^ritfaia.Ot- Ffatc¡a,iir,tus hijos ce (o/., i! timos fes iodos ;áe tu vi¿oM] 
tricado oportuno para todos los' que aspiren al logró dé la verdadera grandeza', un ' 
tomo en e. J.—'Religión '0f! coroso*, n idiomo sagrado del espíritu coa Iv Pivinndad, " 
un looioea Sid-gsto» tratados,-por «I marques de Caracciolo^ seveadea ca Madrid’'- 
eo la librería de Matute,coa los.deinas del mismo autor.
—Arte 6 coméeniio general iti canto llano, Jigorado y trgano, ea método (Scll d 
Ilustrado1, cóo Varlos dociimeotos O Capítulos muy precisos para 'el aprovéchámleatú ' 
y ensefiaota ea la. tedrica y práctica; pprD. Francisco Marcos y Navas, salmista lid i 
la Real iglesis dé-S, isidro. Esta obra consta de un tomo en 4.° grueso. Se vende á . 
37 rs. ep pergamino y 39 en pasta, en la librería de Sánchez. ¡ . , .
• — le deOóclo* di logrado coraron de Jesús inspirado fór SSroe i té V*. Af. Jtfórgo— [ 
rita Moría ¿S/acéfar/rrligioaá de las Saleras, con la vida dé ésts prodigiosa virgen; ’1 
escrita en franges por. el P. Croiset y. traducida y aumentadatpm el.P. Peftalosa, araaf- 
bps de.ia.companu de jesús :,a tomos eo l.°, á 16 rs.vo rúática ysoeó pasta, «a . 
la 1‘brérli'dc'Sánchez.......... ........... 1
— '■ El .ünservudor de lo dentadura y de los nihot ep la dentición, por D. rentara, do ' 
Bustos y 'ángulo, cirujano-dentista qué fue eo esta coste,' adición: en este óbSf- 
r» se da uaa breve idea de la maravillosa estructura He la díorádurade su; gnndn . 
ioflurocia ro nuestra jeooservacion, y se propone también .el método mas seucilio , 
para conservar esta parte tan aprecíabie', con varios remedios' caseros, 1 fin dé pre
caverse de sus crueles dolores. Se bailará eu la librería de Sujo j 7 en casa <fe íi'Vitr- ’ 
da del autor.su precio gn. en rústica.
—Se rifatáo el dia .30 de Diciembre de este a&o en la ciuéaó de Zaragoza , i up.sp-; 
lo premio, y precio de un real dé velloo cada número, 6 onzas de aro, una imigea. 
de nuestra SeBora del Pilar de plata, 6 cubiertos, 6 cuchillos,' Ii cucharíilss paraJ 
café, uua bandeja y a camaleros de lo mismo: cuy» producto«stá^destinvdopor- 
S. M. para contiouat la reedificación del templo de nuestra SeOora del.I*ortlllo,:iaSSj 
billetes so despacbao eo Madrid eu.las librerías de Novillo ..Fuente y de VJUa. ., ,
—A beneficio del bospital de la villa de Bilbao se rifé él dia 27 de Enéro prOglmo, 
á presencié del áyuntamienió, el dinero y alhajas siguientes:- I3I onzas de oro: una 
docena de cubiertos de plata y su cucharan: docn cuchlllos:caa cabas-de pista: otro 
cuchilla graodc con un trinchante ; y una cade nade oro. U| billetes, se venden. A 
2 rs. cada uoo en la librería de Hurtado .basta el dii ao.de Diciembre de este *áo. 
Se advierte qué no se recorten los billetes para evi tar lar duda que podría ocurrir'el 
confrontar con la tnatriz el número premiado.
—Al .remitirse i la ciudad de Valencia en el afio de ÍIHC porción de documen
tos de crédito.espedidos por la Real caja de amortización,, padecieron extravio les 
siguientes certificaciones de deuda sin ioteres: el número 6517, de 3600 rs., espe
dido íí. Maris no Navarro, mayor-, elújtí.de 7320 rs., á D. Francisco de Paiiie Or- 
tlz y Roca: el 6319, de toyl, el mismo: el 6j20. de 1400 rs:á D. Francisco Pas
cual Llop|s.:.el.6j2f., de 2230 >s, á D. Pascual Pertegas: el 6323, de. 1359 rs. , 1,- 
O. Pedro.Abadía, Las personas en cuyo .poder puedan hallarse dichos créditos,,los, 
presentarla en Madrid eo lá dirección general de liquidación déla deuda del Estado. 
—Por providencia del St. Herrero Prieto, alcalde de casa y corte-,'se cita á los' 
tenedores.de 3$.vales de la propMsd.de Dolía Rosa Ferrevl y Duoat, veda# de. Va*: 
lencia, para que en él término de 13 dias concurran en el juzgado de;Provincia jdo, 
dicho Sr. y .por el qficio de Rlncoo, « contestar á la.demanda puesta sobre, que 
declarándose nulas las enágenaclonés, se la entreguen dichos vales cOnsblldados y 
00 consolidados de las creaciones de Enero. Mayo y Setiembre de 1 Srfl, oOmeros - 
S<9S S200, S»0fe 19.190,20.241 • 44 301, I0l.«35< 32.2SS. iSdló, Í7A33. it.434, 
37,435, 37,453, 37,454,’«4-291, 20,226, 37,413, 39,4*4. 39.49« , 60,94* ,.374, 391, 
«0,073. «0,074, «9,073. 20,236, 4*29, <0,123. «0,924, 21,630, 2I,7»r, 37a,,413» 
4«7,4«3, jr,753 , 4448, **3S, 924», *460, 4783, «S,7«5, *5,777, I«,7*»-' *4,974, 
32,881; 3330, 3331,3352,3339,3442, 3443 , 3444 , 3453 T S4»6i apercibido* qun
de no nacerlo les parará perjuicio.
----- Par providencia del Sr. Cavia, alcalde de la Real casa y corte, wclta 'áíós
acreedores y demás que se crean con derecho i los bienes de D. Juan Josef Coicoer- 
rotea, y tambien á los de Tomasa Fernandez, muertos uno y otro abintestatn, paea 
que en r/rdrmio» perentorio de 30 dias se preseoteo á deducirle aore dicho Sr. y , 
por la .escribanía de Montoya por medio de procurador; con apercibimiento tpve da 
no hacerlo les parará perjuicio.
——Por providencia del alcalde ordinario de la ciudad de Córdoba, se cita «• la via
da de D. Wenceslao Miguel Vilcbes de Ocooor, contador da rentas Reales en dicta 
ciutad, como igualmente á rodos los que se crean con derecho á los bienes que han 
quedado por fallecimiento del expresado D. Wenceslao, para que en el término de 
un afta comparezcan á deducirle en el juzgado del referido alcalde v p, r ’.a tscríta- 
nta de Heorfquez, apercibidos que de no hacerlo les parará perjuicio.

EN LA IMPRENTA BEAt.


